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La primera cuestión que surge al referirnos a este tema es ¿por qué una
nueva ley de amparo?, ¿es realmente necesaria una nueva ley de ampa-
ro?, esta pregunta fundamental flota en el ambiente. Me parece que no
es una cuestión que pueda contestarse a priori, tampoco debe responder-
se con base en posturas, ideologías ni en pasiones personales. Para con-
testar si se requiere o no una nueva ley de amparo se necesita, primera-
mente, hacer un análisis de cómo está funcionando el juicio de amparo
en la actualidad y si las reformas que requiere el juicio de amparo para
mejorarlo, para modernizarlo, para actualizarlo, se logran de mejor ma-
nera a través de una nueva ley de amparo, o se trata de simples enmien-
das cosméticas para las que bastan simples reformas menores.

Espero demostrar al final de este trabajo que en atención a las tras-
cendentes reformas que se están proponiendo en el proyecto de nueva
ley de amparo, no solamente se hace indispensable una nueva ley, sino
incluso, una serie de importantes reformas constitucionales. Hoy, es una
idea ampliamente compartida que el juicio de amparo mexicano se en-
cuentra atrasado, rezagado y que no responde a las necesidades del de-
recho moderno y de la sociedad contemporánea de nuestro país.1
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1 Desde hace tiempo, he sostenido la necesidad de llevar a cabo importantes re-
formas al juicio de amparo, muchas de las cuales se contienen en el proyecto de nueva
ley que comentamos. Al respecto, véanse mis estudios: “El Estado de derecho y la justicia
constitucional”  (con especial referencia al juicio de amparo), Estado de derecho, México,



En sus orígenes, como es sabido, el amparo fue una institución de
vanguardia, que se adelantó a su tiempo y que sirvió de ejemplo a diver-
sas instituciones de justicia constitucional en el mundo. Sin embargo,
con el paso de los años, el amparo se fue haciendo cada vez más técnico
y su aplicación más rigorista. Quienes lo estudiaban y lo aplicaban mi-
raban más al pasado que al futuro. Así, nuestro juicio de constituciona-
lidad se aisló del mundo y se desfasó con la realidad. En mi opinión, en
tal involución tuvieron especial relevancia, entre otras, las dos causas si-
guientes: la primera, una doctrina dominante, pseudonacionalista, que le
hizo creer al foro mexicano que el amparo era una institución perfecta,
que se trataba de una entelequia nacida por generación espontánea de
las mentes brillantes de Rejón y de Otero. Una creación acabada que no
debía tocarse; tan perfecta y tan atípica que ni siquiera la teoría general
del proceso le era aplicable a pesar de tratarse de un proceso. Asimismo,
su estudio debía mantenerse alejado del derecho comparado, cualquiera
que acudiera a esa herramienta era acusado de extranjerizante. Esta doc-
trina, que desgraciadamente dominó nuestra academia constitucional du-
rante muchos años, fue fundamental para impedir el progreso del amparo.
Con todo, es necesario reconocer la importante excepción del maestro
Héctor Fix-Zamudio, quien desde hace varias décadas y contracorriente
destacó en su importante obra escrita la necesidad de analizar al amparo
desde la perspectiva de la teoría general del proceso, y la utilidad de
acudir al derecho comparado.

La segunda razón se refiere a una aplicación letrista, rigorista, forma-
lista y antiproteccionista que durante muchos años imperó en el Poder
Judicial de la Federación. Como una notable excepción a ese proceder,
hay que señalar la trascendente labor de uno de los mejores jueces en la
historia de nuestro país: don Guillermo Guzmán Orozco, quien como
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magistrado de circuito impulsó hace más de veinte años, criterios mo-
dernos que de haberse seguido por la Corte hubieran evitado la crisis en
la que está inmerso el juicio de amparo.

Ante la necesidad de actualizar el juicio de amparo y el reclamo de jus-
ticia de los mexicanos, en noviembre de 1999, la Suprema Corte de Justi-
cia creó una comisión especial para recibir propuestas y elaborar un pro-
yecto de nueva ley de amparo; esta Comisión se integró de manera
plural, representativa e incluyente, por dos ministros de la Suprema Cor-
te de Justicia, don Humberto Román Palacios, quien la coordina, y don
Juan Silva Meza; por dos magistrados muy respetados, Manuel Ernesto
Saloma Vera y César Esquinca; por dos prestigiados académicos, el
maestro Héctor Fix-Zamudio y José Ramón Cossío; por el destacado
abogado y expresidente de la Barra Mexicana, Colegio de Abogados, Ja-
vier Quijano, y por un servidor.

En una primera etapa se recibieron 1430 propuestas de reformas a la
Ley de Amparo, provenientes del Poder Judicial Federal, de los poderes
judiciales de los estados, de distintos servidores públicos, de universida-
des, de colegios de abogados, de profesores de amparo, de abogados
postulantes, etcétera. Los cuatro tomos en que se contienen las propues-
tas recibidas fueron entregados públicamente en una conferencia de
prensa al presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y es-
tán a la disposición de cualquiera que quiera verificar el proceso de con-
sulta. Todas y cada una de estas propuestas fueron analizadas, estudia-
das y valoradas en el proceso de elaboración del proyecto.

Después de arduas jornadas de trabajo, a fines de agosto la comisión
entregó la primera versión de proyecto de nueva ley de amparo al Pleno
de la Suprema Corte de Justicia. Se trató de un documento que a pesar de
presentar avances importantes, fue reconocido por los miembros de la
comisión como perfectible, y fue puesto a consideración de toda la co-
munidad jurídica mexicana para ser discutido, enriquecido y corregido
en lo que debería enmendarse. Se trató de un punto de partida no de un
puerto de llegada.

Dentro de este proceso de discusión, la Corte convocó en los prime-
ros días del mes de noviembre de 2000 a un Congreso Nacional de Ju-
ristas en la ciudad de Mérida, Yucatán. Se trató de un Congreso inclu-
yente, plural y representativo para discutir el proyecto y para recibir
propuestas que lo enriquecieran. No fue un Congreso para homologar un
proyecto, sino un encuentro para debatir un proyecto. La mecánica del
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Congreso respetó todos los lineamientos universalmente aceptados para
un congreso académico. Se presentaron ponencias a partir de ciertos requi-
sitos metodológicos indispensables en cualquier congreso académico; se
discutió en seis mesas de trabajo coordinadas por los miembros de la
Comisión de Análisis de Propuestas para una nueva Ley de Amparo.
Los integrantes de la Comisión no fuimos a defender el proyecto, acudi-
mos a escuchar propuestas, a recibir sugerencias y críticas. Todos los
que asistieron a ese importante encuentro pueden atestiguar la libertad
absoluta con que contaron todos los congresistas y el alto nivel de dis-
cusión jurídica que se dio en cada una de las mesas de trabajo.

Con base en las ponencias recibidas en el Congreso Nacional de Ju-
ristas, así como los comentarios vertidos en diversos actos académicos,
entre los que destacan los seminarios llevados a cabo en este importante
Instituto de Investigaciones Jurídicas y en la Escuela Libre de Derecho,
así como las reuniones con los miembros de la Barra Mexicana, Colegio
de Abogados, estamos procediendo a elaborar una nueva versión del
proyecto que será entregado en breve para su revisión al Pleno de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación.

La filosofía del proyecto de nueva ley de amparo se basa, primera-
mente, en la plena justiciabilidad de todos los actos de autoridad, hacer
efectivo el Estado de derecho y que haya un control jurisdiccional sobre
todos los actos de autoridad. Esto se logrará a través de la confianza en
los jueces, sólo así podremos tener un mejor juicio de amparo. Por ello,
el proyecto establece diversos conceptos abiertos, conceptos vagos, con-
ceptos jurídicos indeterminados para que sean los juzgadores los que los
vayan actualizando y recreando de conformidad con las necesidades del
momento.

A continuación, me referiré de manera breve, necesariamente superfi-
cial, a los principales avances que se proponen en el proyecto de nueva
ley de amparo.

I. ÁMBITO DE PROTECCIÓN

La primera modificación importante que propone el proyecto es am-
pliar el ámbito protector del juicio de amparo. Como sabemos, actual-
mente, de conformidad con el artículo 103 constitucional, el amparo
procede exclusivamente por violación de garantías individuales, puesto
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que en relación con las fracciones II y III del artículo 103, la Corte ha
dicho desde hace mucho que se subsumen en la primera. A pesar de que
las garantías de legalidad de los artículos 14 y 16 de la Constitución
permiten un gran ámbito de protección del juicio de amparo, hay ciertos
aspectos que valdría la pena proteger de manera directa, como son los
derechos humanos establecidos en instrumentos internacionales de ca-
rácter general.

En el proyecto se propone modificar el artículo 103 constitucional
para que el amparo proceda por violación de garantías, ya sean individua-
les o sociales, así como por violaciones a los derechos humanos estable-
cidos en cinco instrumentos internacionales, a saber: la Declaración Uni-
versal de los Derechos Humanos; el Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos; el Pacto Internacional de Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales; la Declaración Americana de los Derechos y Debe-
res del Hombre, y la Convención Americana sobre Derechos Humanos;
dos de estos cinco instrumentos no son técnicamente tratados, pero sí son
instrumentos internacionales, que tanto la doctrina como la costumbre y
la jurisprudencia en derecho internacional han establecido que tienen un
sentido y un contenido normativo. Estos derechos vienen a ampliar y a
complementar las garantías individuales de nuestra Constitución, y si
bien es cierto que por violación a las garantías de los artículos 14 y 16
se puede hacer valer la violación a estos derechos humanos, lo cierto es
que la experiencia nos enseña que cuando así se procede, rara vez el
juzgador entra a analizar el contenido del derecho humano establecido
en el tratado. De tal suerte, nos hace falta avanzar hacia una cultura de
los derechos humanos, en que sea a través del juicio de amparo y no
sólo por la actividad de las comisiones de derechos humanos, que se
dote de contenido a estos derechos humanos por medio de su aplicación
directa, a efecto de que haya una mayor doctrina que los explique y una
práctica jurisprudencial que los aplique y los enriquezca. Esto, no me
cabe duda, produciría una mayor protección a los gobernados.

Vale la pena explicar porqué se propone limitar la protección directa
vía juicio de amparo a los cinco instrumentos de carácter general referi-
dos. En primer término, no existe uniformidad entre los distintos órga-
nos gubernamentales con competencia en la materia sobre el número de
tratados internacionales sobre derechos humanos celebrados y ratifica-
dos por México. En segundo lugar, se consideró que muchos de estos
tratados responden a circunstancias políticas coyunturales por un lado, y
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por otro, la necesidad de englobar una diversidad de intereses de los dis-
tintos estados y sus diferentes formas de organización política generan
fórmulas por demás ambiguas, cuya protección directa a través del am-
paro podría provocar consecuencias indeseadas. Con todo, estos tratados
encuentran defensas a través de la violación de las citadas garantías de
legalidad de los artículos 14 y 16 constitucionales.

II. INTERÉS LEGÍTIMO

Un segundo aspecto relevante en el proyecto es la ampliación del in-
terés jurídico. Como es sabido, el concepto de legitimación para acceder
al juicio de amparo se encuentra muy limitado en nuestro país. La Su-
prema Corte ha identificado al interés jurídico con el derecho subjetivo.
Este concepto resulta muy limitado, por lo que deja a una gran cantidad
de actos de autoridad fuera de control jurisdiccional; hoy, frente a retos
del derecho moderno y de una sociedad más dinámica, no puede ser ad-
mitido.

Debemos resaltar que, curiosamente, el interés jurídico, tal como hoy
lo entendemos, no es algo consubstancial al juicio de amparo. Si anali-
zamos la actuación de la Suprema Corte en el siglo XIX, a través del
análisis de la primera época del Semanario Judicial de la Federación,
encontramos varios precedentes, en los cuales la Corte acepta la proce-
dencia del juicio de amparo en asuntos promovidos no sólo en defensa
de intereses jurídicos como hoy los entendemos, sino en protección de
intereses urbanísticos, estéticos e incluso de comodidad. Con la llegada
de Vallarta a la Corte, el amparo comienza a adquirir su complejidad
técnica y, entre otras cosas, inicia la noción del interés jurídico identifi-
cado como un derecho subjetivo.

De tal suerte que entre nosotros no hay un control jurisdiccional de
los actos que afectan intereses difusos o colectivos; pero tampoco de los
actos de autoridad que afectan de manera económica o material a los par-
ticulares. Esa distinción tan absurda en que no importa que el acto de
autoridad lleve a la quiebra al gobernado o le afecte de manera grave,
pero si no le agravia en su interés jurídico no puede hacer absolutamen-
te nada.

Para responder a esto, se propone en el proyecto la instauración del
interés legítimo, que tiene un importante desarrollo en la doctrina más
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moderna del derecho público contemporáneo y en el derecho compara-
do.2 Se establece en el proyecto que podrá promover el juicio de amparo
el titular de un derecho o de un interés legítimo, siempre que el acto
reclamado viole las garantías o los derechos previstos en el artículo 1o.
—que son las garantías y los derechos humanos a que ya me referí— y
con ello se afecte su esfera jurídica de manera directa, o en virtud de su
especial situación frente al orden jurídico.

Sobre este artículo se han hecho dos críticas: la primera dice que a
los autores del proyecto se nos olvidaron los intereses difusos. No se
nos olvidaron. Proponemos que se defiendan a través del interés legíti-
mo. Quien realiza esta crítica desconoce lo que es el interés legítimo.
Varios de los autores del proyecto habíamos sostenido en conferencias y
por escrito la necesidad de proteger los intereses difusos y colectivos,3

cuando quien censura el proyecto no sólo no proponía su defensa, sino
expresamente se oponía a este tipo de intereses diciendo que no eran in-
tereses difusos, sino “ intereses confusos” .

La segunda crítica es que no se entiende el artículo. Con inde-
pendencia de que estamos trabajando en una mejor redacción, es obvio
que si no se sabe qué es el interés legítimo, es imposible entender el
artículo. El derecho es en gran medida un lenguaje, si se ignora el sig-
nificado de los conceptos jurídicos no es factible comprender el precep-
to que los utiliza. Así, por ejemplo, si un artículo se refiere a la capaci-
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3 Véanse mis trabajos citados en la nota 1.



dad de ejercicio e ignoramos el significado de ese concepto jurídico será
imposible desentrañar el sentido normativo del precepto. Si nos enfren-
tamos a una norma que aluda al interés jurídico y no sabemos qué es el
interés jurídico, no entenderemos el artículo. Por ello, el presupuesto bá-
sico es el conocimiento y el estudio de lo que significa el concepto de
interés legítimo. Este concepto no lo estamos inventando, existe en la
doctrina contemporánea y en el derecho comparado una rica experiencia
sobre el particular.

El interés legítimo consiste en una legitimación intermedia entre el
interés jurídico y el interés simple. Se ha desenvuelto de manera prefe-
rente en el derecho administrativo y parte de la base de que existen nor-
mas que imponen una conducta obligatoria de la administración, pero tal
obligación no se corresponde con el derecho subjetivo de que sean titu-
lares determinados particulares. Si se trata de proteger un interés simple,
cualquier persona podría exigir que se cumplan esas normas por conduc-
to de la acción popular. Este tipo de interés no es el que se quiere pro-
teger. Puede haber gobernados para los que la observancia o no de este
tipo de normas de la administración pública resulte una ventaja o des-
ventaja de modo particular respecto de los demás. Esto puede ocurrir
por dos razones, en primer lugar, puede ser el resultado de la particular
posición de hecho en que alguna persona se encuentre, que la hace más
sensible que otras frente a un determinado acto administrativo; en se-
gundo lugar, puede ser el resultado de que ciertos particulares sean los
destinatarios del acto administrativo que se discute. Ésta es la noción del
interés legítimo, es decir, que ciertos gobernados puedan tener un interés
cualificado respecto a la legalidad de determinados actos administrati-
vos. La posibilidad de acudir al amparo mediante el interés legítimo
abre enormes oportunidades de control de actos de la administración pú-
blica que hasta ahora sólo en algunos casos es factible proteger.

El interés legítimo no requiere de la afectación a un derecho subjeti-
vo, aunque sí a la esfera jurídica entendida en sentido amplio. Asimis-
mo, la referencia a “su especial situación frente al orden jurídico”  tiene
una connotación técnica. El interés legítimo puede ser requisito de pro-
cedibilidad de un procedimiento únicamente por afectación directa o
puede comprender el agravio derivado de una situación particular que
tenga el quejoso en el orden jurídico. En estos casos la afectación no es
directa o inmediata, deriva de la situación especial en el orden jurídico
en la que se encuentra el quejoso. El proyecto establece la procedencia

216 ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA



del juicio de amparo en ambos supuestos, ante la afectación directa o
frente al perjuicio derivado de la particular posición del quejoso.

Por qué entonces no hablamos de intereses difusos o colectivos, ¿no
hubiera sido más sencillo? No, por lo siguiente: la defensa de los intere-
ses difusos o colectivos en el mundo presenta distintas formas de protec-
ción, que no tendría caso ahora referir, desde las acciones de clase pasan-
do por acciones específicas como el caso de Brasil, hasta el contencioso
administrativo, como en España. Creemos que técnicamente es mejor
hablar del interés legítimo, porque estamos en presencia de un juicio de
control constitucional y la protección de los intereses difusos o colecti-
vos no siempre engloba un problema de constitucionalidad, por eso, en al-
gunos países, en ocasiones esta protección se da en primer nivel en es-
fera técnica en sede administrativa y no en sede jurisdiccional. De tal
manera que con este concepto abierto, lo que buscamos es que los jue-
ces en cada caso concreto decidan a partir del concepto de interés legí-
timo si el acto de autoridad afecta realmente la esfera de esos derechos; si
genera un problema de constitucionalidad o no; esto no se puede definir
a priori en la ley, tiene que ser una creación jurisdiccional.

Sin embargo, debemos destacar que en tratándose de procesos sigue
subsistiendo la necesidad del interés jurídico, entendido como derecho
subjetivo. ¿Por qué? Porque no podemos permitir que en un proceso, en
un juicio donde hay dos partes que están litigando con idéntico interés ven-
ga un tercero simplemente a obstaculizar el ejercicio de sus derechos,
aquí sí se crearía un caos. Entonces se hace la diferenciación entre lo
que son procedimientos judiciales para los cuales se exige interés jurídi-
co y los demás actos para cuya impugnación basta el interés legítimo.

III. CONCEPTO DE AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL AMPARO

El tercer aspecto relevante del proyecto es la ampliación del concepto
de autoridad para los efectos del amparo. Este concepto también fue du-
rante mucho tiempo uno de los más atrasados de nuestro juicio. Debe-
mos recordar que a principios del siglo XX, la Corte tenía criterios más
evolucionados de los que actualmente imperan. Cuando la Suprema Cor-
te establece en el famoso caso de Marcolfo Torres, que el mayor Canuto
Ortega es autoridad para los efectos del amparo, lo que está haciendo es
analizar la naturaleza del acto y no el carácter de quien lo emite. Canuto
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Ortega era un generalote de la revolución, no titular de un órgano del
Estado, no era una autoridad en el sentido del derecho constitucional, se
trataba de un particular que por razones de hecho, tenía gente armada
que podía someter a los otros particulares. Así, la Corte entendió el mo-
mento histórico y, dando prioridad a la naturaleza del acto, consideró
que Canuto Ortega era una autoridad para efectos del amparo. Note-
mos que se trata de una resolución progresista, de vanguardia; pero
cuando el concepto establecido en el precedente se saca de contexto y se
empieza a aplicar, como sucede muchas veces con la jurisprudencia, a
un número indeterminado de casos que fácticamente no responden a los
mismos presupuestos, entonces una jurisprudencia progresista se con-
vierte en una jurisprudencia anacrónica. La exigencia de la fuerza públi-
ca respondía a las necesidades concretas de principios del siglo XX, en
su exigencia posterior para determinar la existencia de una autoridad
para los efectos del amparo fue no sólo desafortunada sino que impidió
el desarrollo del amparo. La posterior necesidad de considerar una auto-
ridad para efectos del amparo únicamente cuando se trata de un órgano
del Estado, continúo por esta línea formalista y antiproteccionista.

No puedo dejar de mencionar que hace más de veinte años el brillan-
te jurista don Guillermo Guzmán Orozco, en su labor de magistrado de
circuito, consideró que eran autoridades para efectos del amparo los orga-
nismos descentralizados cuando de manera unilateral y obligatoria afecta-
ban la esfera jurídica de los particulares. La Corte ignoró mucho tiem-
po este criterio. No fue sino hasta su actual integración que la Suprema
Corte aceptó estas ideas y sustento el criterio de que los organismos
descentralizados pueden ser autoridades para los efectos del amparo.

Algún crítico ha dicho que a los autores del proyecto se nos olvidaron
los organismos descentralizados; tampoco los omitimos. No sólo eso,
sino que también varios de los comisionados, mucho antes de que el re-
ferido profesor hablara de organismos descentralizados, ya habíamos in-
sistido en la necesidad de que el concepto de autoridad para los efectos
del amparo se modificara para incluir a los organismos descentraliza-
dos.4

Lo que proponemos en el proyecto es dar la prioridad—como lo hizo
la Corte a principios del siglo— a la naturaleza propia del acto, por en-
cima del carácter de quién lo emite. Entonces, con independencia de
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quién emite el acto de autoridad, se considerará como acto de autoridad
para efectos del amparo, el acto que crea, modifica o extingue situacio-
nes jurídicas en forma unilateral y obligatoria. El derecho administrati-
vo moderno presenta muchas figuras, merced a las cuales tanto organismos
descentralizados como incluso particulares, realizan funciones que origi-
nariamente le deberían de pertenecer al Estado y que afectan la esfera
jurídica de los particulares. Pensemos —un ejemplo entre muchos— en
los concesionarios de un servicio público de alcantarillado y agua pota-
ble en un municipio. ¿Qué diferencia hay entre este servicio y el que
presta en otros ayuntamientos la autoridad constituida? Ninguno. Hay
algunas leyes que prevén la participación de particulares para realizar
actos, por ejemplo de auditoría, cuyo resultado trae consecuencias desfa-
vorables a los particulares. Obviamente, en estos casos estamos en pre-
sencia de autoridades para efectos del amparo. Es muy importante distin-
guir entre autoridad y autoridad para efectos del amparo, que no es lo
mismo, parece una sutileza pero no lo es. La autoridad, como tal, es lo que
entendemos por autoridad en derecho constitucional; por el contrario,
una autoridad para efectos del amparo es alguien que emite un acto con
las características de unilateralidad y obligatoriedad a las que ya me he
referido.

Lo que en 1919 eran rifles y pistolas, en 2001 son concesiones y
otras figuras del derecho administrativo. Lo mismo que en tratándose
del interés legítimo, se trata de un concepto abierto, de un concepto ju-
rídico indeterminado; serán los jueces los que tendrán que determinar si
el acto de autoridad es tal en cada caso concreto. Preferimos privilegiar
la naturaleza del acto reclamado, en vez de establecer un catálogo de
entidades en contra de las cuales procede el juicio de amparo.

IV. SUSPENSIÓN 

El siguiente tema que me interesa tratar es el de la suspensión. Tam-
bién en el caso de la suspensión nos encontramos con uno de los aspec-
tos que mayor insatisfacción presentan en la realidad del juicio de am-
paro; en materia administrativa y a pesar del gran avance que implica la
jurisprudencia que recoge el concepto de la apariencia de buen derecho,
todavía no damos el paso definitivo, porque en ocasiones no se ha com-
prendido bien esta tesis, porque en otras se ha prestado para abusos, y
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seguimos con criterios muy formalistas y rígidos. En materia penal, a
partir de las últimas reformas, prácticamente la suspensión ya no existe.

Lo que tratamos de buscar en el proyecto que sometemos a la consi-
deración de toda la comunidad jurídica, es un equilibrio; que la suspen-
sión cumpla su finalidad protectora, pero que cuente con mecanismos
que eviten y corrijan los abusos que se puedan cometer, a través de los
siguientes instrumentos:

Primero. Privilegiar la discrecionalidad de los jueces.5 La única for-
ma de que un juicio constitucional sea verdaderamente eficaz, es creer
en nuestros jueces, es dotarlos de discrecionalidad, evitar la tentación de
hacer del legislador un dictador; es imposible que en una ley se prevean
todos los supuestos que se pueden dar en la vida real, siempre que esto
se ha intentado han fracasado todos los esfuerzos de codificación; pero,
claro, es necesario sujetar, entonces, las resoluciones de los jueces a re-
quisitos formales y sustantivos que faciliten el control por los órganos
revisores.

Segundo. Establecer la facultad del juez de distrito para solicitar do-
cumentos y ordenar diligencias para resolver sobre la suspensión defini-
tiva, es decir, que el juez tenga herramientas para evitar ser engañado,
estamos pensando, sobre todo, en los famosos giros negros.

Tercero. Establecer expresamente como requisito para el otorgamien-
to de la suspensión la apariencia de buen derecho, es decir, que el juez
haga un análisis preliminar de la probable inconstitucionalidad del acto,
pero obligando al juez a ponderar entre este requisito y la no afectación
del interés social. Además, debo destacar que el estudio de la apariencia
de buen derecho deberá hacerse siempre que la naturaleza del acto lo
permita; es obvio que existen en la realidad muchos casos en que este
análisis preliminar es imposible.6

Lo que buscamos es que aquello que deba suspenderse se suspenda y
aquello que no deba suspenderse, porque se trata de buscar un fin ilícito,
no se suspenda, y que el juez tengan las herramienta para ello.
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En otro tipo de medidas, se propone eliminar la absurda exigencia del
interés jurídico para el otorgamiento de la suspensión, derivada de una
incorrecta interpretación de la ley vigente. La Ley de Amparo nunca ha
establecido la necesidad de un interés jurídico suspensional ni nada por
el estilo; la fracción III del artículo 124 se refiere a daños y perjuicios
desde un punto de vista material. Desafortunadamente, esto se ha des-
viado y hoy se exige, de manera casi universal, un acreditamiento, aun-
que sea indiciario, del interés jurídico; estamos proponiendo que esto
desaparezca.

Asimismo, se establecen expresamente los efectos restitutorios de la
suspensión, cuando la naturaleza del acto lo permita. Se trata, en defini-
tiva, de que el amparo adelante provisionalmente, a partir de la suspen-
sión, los efectos de la sentencia que concede el amparo.

Por otro lado, se establece que la suspensión puede obligar a particu-
lares. Cuando un particular por mandato expreso de una norma general
o de alguna autoridad tuviere o debiera tener intervención en la ejecu-
ción, efectos o consecuencias del acto reclamado, el efecto de la suspen-
sión será que la autoridad responsable conmine al particular a paralizar
de inmediato la ejecución, efectos y consecuencias del acto reclamado y
deberá tomar todas las medidas que aseguren el eficaz cumplimiento de
las medidas suspensionales.

En otro orden de ideas, se propone revertir una práctica viciosa, deri-
vada de una incorrecta interpretación del artículo 138 de la Ley de Am-
paro vigente, para establecer que las suspensión no paralizará únicamen-
te los procedimientos judiciales y administrativos seguidos en forma de
juicio; pero no cualquier procedimiento. El sentido original del artículo
138 se refiere a procedimientos judiciales; una interpretación errónea
impide la paralización de cualquier tipo de procedimiento. Como es sa-
bido, el procedimiento, en derecho administrativo, no es sino la serie de
actos para la emisión del acto administrativo; si se cumplen todos los
requisitos de procedibilidad de la suspensión, no hay razón para que no
proceda en contra de procedimientos. Obviamente, cuando esos requisi-
tos no se cumplen la suspensión debe negarse. Es claro que se debe ga-
rantizar que los procedimientos administrativos seguidos en forma de
juicio y los procedimientos judiciales no sean paralizados; pero los pro-
cedimientos administrativos seguidos en forma de juicio no son tantos
como se supone, se trata de aquellos en los que haya una controversia,
en donde, de alguna manera, el órgano administrativo está realizando
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funciones jurisdiccionales, no cuando está realizando funciones de in-
vestigación o de emisión de actos de molestia en la esfera jurídica de los
particulares. Proponemos, entonces, volver al sentido original del pre-
cepto.

En material penal, se busca lograr el objetivo de que la suspensión
opere sin menoscabo de la eficaz persecución de los delitos, a partir de
los siguientes instrumentos:

Primero. Todos los principios anteriores, le son aplicables también a
la materia penal.

Segundo. Si es procedente la suspensión, entonces se establece un ca-
tálogo, dependiendo de la etapa procedimental en que se encuentre, para
establecer los efectos que tendría la suspensión.

Tercero. Por primera vez se distingue entre la libertad caucional, que
emana del proceso, y la libertad en el amparo, que emana de una sus-
pensión que se dicta en un juicio de control constitucional. Puede no pro-
ceder la libertad caucional, sin embargo, la libertad en el amparo no
debe derivar de eso, debe originarse de una suspensión propia de este
medio de control constitucional.

Por otro lado, entendemos claramente en el proyecto que, en princi-
pio, suspensión en materia penal significa libertad. Por eso se prevé que
la suspensión procede contra órdenes de aprehensión, tratándose de de-
litos no graves; y en tratándose de delitos que la ley señala como graves,
no procede la suspensión provisional, pero el juez sí podrá resolver, ex-
cepcionalmente, otorgar la definitiva, atendiendo a la naturaleza del
caso. Por ejemplo, ¿cuántos delitos hoy son graves en muchas entidades
federativas, que realmente no significan ninguna gravedad? ¿cuántas
averiguaciones, consignaciones y órdenes de aprehensión se dan con de-
litos fabricados, con el abuso de que son delitos graves? No olvidemos
una época grotesca que ya habíamos superado, en que las agencias del
Ministerio Público eran agencias cobradoras, de extorsión y de chantaje.
El principio de presunción de inocencia no está reñido con la eficaz per-
secución de los delitos; de tal manera que debemos buscar este equili-
brio, y en el proyecto creemos que hay una propuesta que, al menos en
cierta medida, trata de resolver esta problemática.
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V. DECLARATORIA GENERAL DE INCONSTITUCIONALIDAD

Y DE INTERPRETACIÓN CONFORME

Uno de los temas que más interés han despertado es el de la declarato-
ria general de inconstitucionalidad y de interpretación conforme. El
principio de relatividad de las sustancias de amparo en tratándose de
normas generales —la mal llamada fórmula de Otero, porque obviamen-
te Otero previó un mecanismo de control político combinado con el con-
trol jurisdiccional—, me parece que hoy no tiene justificación alguna:
viola la supremacía constitucional, vulnera el principio de igualdad ante
la ley, afecta la regularidad del orden jurídico, y genera múltiples injus-
ticias. En la comisión tratamos de buscar un sistema realista, adecuado
al país, que permitiera el avance deseado y evitara consecuencias incon-
venientes con la nulidad erga omnes de una norma general.

Debemos tener presente que la inconstitucionalidad general es un
caso extremo; los tribunales constitucionales en todo el mundo recurren
a lo que se conoce como interpretación conforme. Esto significa que el
tribunal constitucional al analizar la constitucionalidad de la ley, antes
de declararla inconstitucional busca dentro de las interpretaciones jurídi-
camente posibles una que haga a esta norma general conforme a la
Constitución, adecuada a la Constitución, compatible con la Constitu-
ción; ésta es una práctica jurisdiccional en todo el mundo, que le da-
mos, en el proyecto de ley, sentido normativo porque creemos que, de
aprobarse el proyecto de ley, estamos empezando una etapa y que es im-
portante prever expresamente la interpretación conforme. De tal manera
que habría tres sentidos que pudiera tener una sentencia de amparo,
en tratándose de normas generales, primero, declararla inconstitucional;
segundo, declarar que la ley es constitucional, siempre y cuando se in-
terprete en un determinado sentido, esto puede ser a través de una sen-
tencia estimatoria que concede el amparo, o desestimatoria que no lo
conceda, y esta interpretación conforme tendrá también un contenido ge-
neral y vinculatorio; tercer sentido, que es constitucional la norma general.

Para que la inconstitucionalidad de una norma general tenga efectos
generales, se propone lo siguiente: primero, que haya jurisprudencia por
reiteración, es decir, tres sentencias dictadas en tres sesiones distintas, y
por una mayoría calificada de ocho ministros; una vez teniendo esta ju-
risprudencia, se pasa a un procedimiento específico que se llama de de-
claratoria general de inconstitucionalidad o de interpretación conforme,

COMENTARIOS AL PROYECTO DE LEY DE AMPARO 223



a la cual la Corte, sin variar un ápice el sentido de la jurisprudencia,
establecerá los alcances y las condiciones especiales de esta declaratoria.

De tal manera subsiste un sistema mixto, la relatividad de las senten-
cias de amparo por lo que hace a actos, a normas generales declaradas
inconstitucionales por mayoría simple o cuando todavía no se ha elabo-
rado la declaratoria respectiva, y la declaración erga omnes cuando ya
se ha llevado a cabo el procedimiento de declaratoria general de incons-
titucionalidad.

VI. IMPROCEDENCIA

En relación con la improcedencia, revisamos todas y cada una de las
causales, y nos pareció que la mayoría eran convenientes y constitucio-
nales, pero no así su aplicación, por eso se prevé que las causales de
improcedencia son de aplicación estricta y requieren prueba plena, como
excepciones que son al principio general de procedencia del amparo.

En nuestra opinión, la Ley de Amparo sólo puede establecer la im-
procedencia del juicio de amparo, primero, repitiendo las causales de
improcedencia constitucionales, y segundo, previendo aquellas causales
que derivan de la teleología y la técnica del amparo, tal como se en-
cuentra regulado en los artículos 103 y 107 constitucionales. La Ley de
Amparo no puede, so pena de ser inconstitucional, excluir de control
constitucional de amparo una determinada calidad de actos de autoridad.

En este sentido, y por esta razón se elimina la causal de improceden-
cial contra resoluciones de los congresos locales en materia de remoción
y suspensión de servidores públicos, porque no está prevista en la Cons-
titución general de la república.

Asimismo, se prevé la procedencia del amparo en contra de acuerdos de
trámite, en procedimientos de juicio político y declaratoria de proceden-
cia a que se refiere el título cuarto constitucional, siempre y cuando con
ello se afecten gravemente las defensas del servidor público sujeto a di-
chos procedimientos, no se trata de abrir una especie de revisión de le-
galidad amplísima, sino sólo en casos extremos. La facultad de declarar
que hay que proceder en contra de un servidor público, o la de decidir
la acusación o dictar la sentencia en materia de juicio político es exclu-
siva de las cámaras (Congreso), pero eso no implica que lo pueden hacer
al margen de las mínimas garantías de defensa del servidor público.
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Por otro lado, se prevé la procedencia del amaro en contra de resolu-
ciones del Congreso de la Judicatura Federal, pero siempre y cuando se
afecte a personas ajenas al Poder Judicial de la Federación; creemos que
la improcedencia constitucional se refiere exclusivamente a las faculta-
des de disciplina del Congreso, pero no a las atribuciones del Consejo
que inicien en otros campos.

Por último, se elimina el sobreseimiento por inactividad procesal y la
caducidad de la instancia.

VII. A MPARO DIRECTO

En el amparo directo se tiene un añejo problema, los llamados ampa-
ros para efectos, que son aquellos amparos que después de varios años
de litigarse en primera y en segunda instancia llegan al colegiado, el
cual analiza una violación procesal, la considera fundada y regresa el ex-
pediente a la responsable; se repone la violación procesal, después de
seis meses regresa a la justicia federal en un nuevo amparo; el colegiado
tarda seis meses en resolver y hay otra violación procesal; pasamos to-
das las violaciones procesales, pero después vienen las violaciones in ju-
dicando, y así nos podemos pasar cinco, siete, ocho o nueve años, en lo
que en el foro se llama el “amparo pin pong” . Esto no puede seguir
ocurriendo, ya que por un lado, provoca mucho del regazo que tienen
los tribunales y, por otro, hace que la justicia no sea pronta ni expedita
y por tanto no sea justa.

Para tratar de responder a ello, se propone en el proyecto lo siguiente:
primero, la obligación de que en el amparo directo que se promueva, se
aleguen todas las violaciones procesales que hayan ocurrido, si no se re-
claman estas violaciones procesales o no las advierte de oficio el tribu-
nal colegiado, en caso de estar en el supuesto de suplencia de la queja,
no pueden ser materia de análisis de otro amparo. La idea es que el co-
legiado resuelva en un sólo amparo toda las violaciones procesales, para
efecto de que todas las violaciones procesales se reparen. Se prevé, ade-
más, la obligación del colegiado de precisar los efectos exactos de la
sentencia que se dicta. Se complementa con el amparo adhesivo en esta
materia, a efecto de que haya un equilibrio procesal ente las partes.
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VIII. JURISPRUDENCIA

Por lo que hace a la jurisprudencia, observamos en la comisión que
uno de los principales problemas deriva de que tal como se elaboran las
tesis, éstas se aplican a un número indeterminado de casos —que como
ya vimos en tratándose de la autoridad para efectos del amparo— ni si-
quiera se compadecen de los presupuestos fácticos que dieron origen a
la tesis. Se convierten en normas generales que se aplican fuera de todo
contexto con consecuencias desafortunadas.

Para responder a ello, tratamos de establecer un sistema eficaz, sin
llevarnos al mero sistema del precedente, porque no tenemos la tradición
para que pudiera funcionar adecuadamente. Por ello se establece una
nueva forma de elaborar las tesis, a partir de establecer en ellas una re-
lación sucinta de los hechos y la identificación de la norma que se está
interpretando. Así, por un lado, sabremos a qué supuestos se aplica la
tesis y a qué materia se refiere. Esto permitirá una mejor aplicación de
las tesis jurisprudenciales y de los precedentes, y se propiciarán menos
contradicciones de tesis. Por otro lado, este sistema impedirá la aplica-
ción extralógica de tesis que surgen en una materia en otra que responde
a otras necesidades.

Ya habíamos hablado que se reducen de cinco a tres criterios para
integrar jurisprudencia por reiteración, pero con el agregado que sean en
tres sesiones distintas, para que se cumpla con el supuesto de que la rei-
teración implique una mayor reflexión.

Asimismo, en el proyecto se propone abatir las jurisprudencias con-
geladas. Cuando una jurisprudencia se vuelve intocable deja de tener las
ventajas del criterio jurisprudencial y presenta todas las inconvenientes
de la ley. Por ejemplo, en la jurisprudencia por contradicción de tesis se
establece que cualquiera de los ministros pueda solicitar al Pleno o a la
sala respectiva, dependiendo del caso, que se modifique la tesis jurispru-
dencial.

El vocablo de modificación de jurisprudencia se cambia por el de
sustitución, porque la modificación a veces da lugar a interpretaciones
equívocas, cuando una jurisprudencia se modifica quiere decir que la an-
terior ya no existe, pero hay quien dice que sólo se modificó y que la
jurisprudencia superada sí existe. Por ello se habla de sustitución, para
que no haya duda de que la aplicable es la nueva jurisprudencia.

226 ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA



A continuación voy simplemente a referir de manera enunciativa al-
gunas otras propuestas, que no agotan toda las que se contienen en el
proyecto de nueva ley de amparo.

a) Se amplían los plazos para la promoción del amparo, el plazo ge-
nérico pasa de quince días a treinta, y el plazo contra normas gene-
rales autoaplicativas se propone de cuarenta y cinco días. Se esta-
blecen, asimismo, plazos para las impugnaciones derivadas de
procesos penales y para la materia agraria.

b) Se prevén nuevos requisitos formales y de fondo para las senten-
cias.

c) Se reordenan los recursos, por ejemplo, el recurso de queja por
exceso o defecto pasa a ser un incidente, que es lo que su natura-
leza procesal ordena.

d) Se perfecciona todo el capítulo relativo al cumplimiento y ejecu-
ción de las sentencias de amparo para darles mayor coherencia y
orden.

e) Se elimina la jurisdicción concurrente y la acumulación, la prime-
ra porque no tiene ninguna aplicación, la segunda porque parece
que da lugar a frecuentes tácticas dilatorias. Se mantiene la juris-
dicción auxiliar porque en algunos lugares de la provincia mexi-
cana sigue teniendo todavía una gran utilidad.

f) Se reordenan los impedimentos para distinguir claramente entre
excusas y recusaciones.

g) Se organizan los incidentes.
h) Desaparece el Ministerio Público Federal como parte, dejándose

exclusivamente para los amparos contra normas generales.
i) Se modifica el término de tercero perjudicado por el de tercero

interesado y se prevé que el Ministerio Público federal o local del
proceso del que emane el acto reclamado pueda participar con el
carácter de tercero interesado.

En suma, el proyecto propone cambios sustanciales y de gran enver-
gadura al juicio de amparo, que retomando sus orígenes lo proyecta ha-
cia el futuro, que lo actualiza y le permite responder a las necesidades
del derecho moderno en beneficio de todos los gobernados; de ser apro-
bado se traduciría en una defensa eficaz de los particulares frente a la
arbitrariedad y los abusos.
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Para entender los cambios que proponemos se requiere una nueva
mentalidad, desechar conceptos rigoristas, interpretaciones formalistas y
letristas que tanto daño han hecho al juicio de amparo y a nuestro país.
Un nuevo juicio de amparo requiere mejores jueces y mejores abogados;
tenemos que entenderlo a partir de nuevas categorías, de una forma dis-
tinta de comprender las cosas.

No debemos olvidar, y esto me interesa mucho destacarlo, que esta-
mos en presencia de un procedimiento inédito, por su apertura y por
quien lo convocó; porque durante más de un año se ha trabajado en este
proyecto de cara a la comunidad jurídica. A través de este ejercicio los
juristas de México tenemos la oportunidad histórica de retomar una vez
más el liderazgo en la estructuración de las normas jurídicas. Este lide-
razgo que durante tres sexenios lo han tenido otros profesionistas y que
han expulsado prácticamente a los juristas de las decisiones trascenden-
tales de nuestro país.

El mundo es hoy distinto del de hace cincuenta años. México ha cam-
biado, los mexicanos todos estamos comprometidos con el cambio. En
mi opinión no existe razón jurídica, política o social que justifique que
el juicio de amparo siga atado a una mitología decadente y anquilosada.
Avancemos hacia una nueva Ley de Amparo moderna y eficaz con el
apoyo de todos los juristas mexicanos, para beneficio de todos los mexi-
canos.
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